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DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 2698 DE - 8 NOV. Z013
"Por la cual se provee un empleo de Libre Nombramiento y Remoción"

ELCONTRALOR DE BOGOTÁ, D.e.
En ejerciciode sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 519 de 2012,y

CONSIDERANDO:

Que se encargó al doctor LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ SANDOVAL, identificado con
cédula de ciudadanía 11.300.898,como SUBDIRECTORTÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03,
de la SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN HÁBITAT - DIRECCIÓN SECTOR HÁBITAT
YAMBIENTE, que es titular del cargo ASESOR,CÓDIGO 105,GRADO 01.

Que es necesario nombrar a una funcionaria como ASESOR. CÓDIGO 105, GRADO 01,
mientras dura la vacancia temporal.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar con carácter ordinario a la doctora ANDREA DEL
PILAR LUENGAS MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 37.671.182,en
el cargo de ASESOR, CÓDIGO 105, GRADO 01, de la planta del Despacho del Contralor
de Bogotá, D.e., a partir de la fecha de posesión, con una Asignación Básica de $4.304.838,
más $ 1.291.452 de Gastos de Representación y una asignación de Prima Técnica del 50%
sobre la Asignación Básica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La erogación que cause el cumplimiento de la presente
Resolución se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal.
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de la fecha de suLa presente

DIEGO ARDILA MEDIN
Contralor de Bogotá D.e.

Dada en Bogotá, D.e., a los

ARTÍCULO TERCERO.-
expedición.


	00000001

